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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.571/17

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Villanueva de Ávila sobre la modificación del artículo 2 de la Ordenanza fiscal re-
guladora del IBI URBANO, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“Artículo 2°.- El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los
bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,68 %”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Villanueva de Ávila, a 16 de noviembre de 2017.

El Alcalde, Julio Sánchez Martín.


